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La Estrella del Huasco
Estamos muy contentos de que estos proyectos apro-
bados en 2026 estén llegando en forma oportuna de
los agricultores familiares de la Provincia de Huasco".

SOFÍA CID, delegada presidencial sobre proyectos de riego y suelo.

Investigan a
Gendarme por
celular al interior
del CDP de Vallenar
CASO. Se instruyó un sumario administrativo
para esclarecer los hechos en el recinto
penitenciario.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

n teléfono celular bas-

Tto para encender lasalarmas al interior del
Centro de Detención Preven-
tiva (CDP) de Vallenar. Lo que
parecía un procedimiento ru-
tinario terminó convirtiendo-
se en un nuevo caso que gol-
pea a Gendarmería de Chile y
vuelve a poner en debate la
seguridad y los controles den-
tro de las cárceles chilenas.

Todo ocurrió el pasado 7
de mayo, cuando un funcio-
nario de servicio fue sorpren-

dido manipulando un celular
en su puesto de vigilancia al
interior del recinto peniten-
ciario. La situación fue detec-

tada por personal de la pro-
pia institución y derivó en
una denuncia inmediata ante
el Ministerio Público, ya que

el ingreso y porte de disposi-
tivos tecnológicos en cárceles

está prohibido por la Ley
N.º21.494.

CONTROL DE DETENCIÓN
El funcionario fue detenido,
pasó a control de detención,
esto mientras avanzan tanto
la investigación , así como el
sumario administrativo ins-
truido por Gendarmería.

Desde la Dirección Regio-
nal de Gendarmería en Ata-
cama recalcaron a este Dia-
rio, que este tipo de conduc-
tas "se apartan de la probi-
dad administrativa" y ponen
en riesgo la seguridad de los
recintos penales.

"La Dirección Regional de
Gendarmería en Atacama, re-
chaza y condena, cualquier
acción que se aparte de la
probidad administrativa y
ponga en riesgo los protoco-

los de seguridad y vigilancia
al interior de los recintos pe-
nales", comentaron desde
Gendarmería.

EL CASO DE VALLENAR NO
ES AISLADO
El caso de Vallenar no es ais-
lado. En los últimos años se
han multiplicado los episo-
dios similares en distintas
cárceles del país, reflejando
una creciente preocupación
por el ingreso de celulares y
otros elementos prohibidos a
los penales, muchas veces
vinculados a redes de crimen
organizado que operan des-
de el interior de las cárceles.

En julio de 2025, por
ejemplo, dos gendarmes fue-
ron detenidos en el penal de
Copiapó tras ser sorprendi-
dos con cuatro teléfonos ce-
lulares ocultos en sus bolsos
personales durante una ron-
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UN NUEVO HECHO REMECE A GENDARMERÍA.

da inspectiva. Ambos fueron
denunciados y sometidos a
sumarios administrativos.

Ese mismo año, en el pe-
nal Biobio, un sargento de
Gendarmería fue descubier-
to con un celular dentro de
su bolso mientras ingresaba
al área de módulos. La Fisca-
lía ordenó su paso a control
de detención por el delito de
ingreso de elementos prohi-
bidos a una cárcel.

Uno de los casos más gra-
ves ocurrió en Colina 1, donde
un suboficial fue detenido in-
tentando ingresar 24 teléfonos

celulares, drogas, cargadores
y dinero en efectivo. Según los
antecedentes de la investiga-
ción, incluso intentó escapar

antes de ser capturado por
personal de Investigación Cri-
minal de Gendarmería.

Las investigaciones sobre
estos hechos han ido mos-
trando un fenómeno más am-
plio. Un reportaje de CIPER
Chile reveló que entre 2019 y
2025 Gendarmería abrió más
de 200 sumarios relaciona-
dos con el ingreso de celula-
res y objetos prohibidos a re-
cintos penales.

El mismo informe advir-
tió que organizaciones cri-
minales, entre ellas inte-
grantes del Tren de Aragua,
han logrado mantener co-
municaciones desde la cár-
cel gracias al acceso a dispo-
sitivos móviles.

7
de mayo un funcionario
de Gendarmería fue sor-
prendido manipulando un
celular.

SE VUELVEN A INSTALAR
DUDAS
En ese contexto, el episodio
registrado en Vallenar vuelve
a instalar las dudas sobre los
mecanismos de control inter-

nos y la capacidad de las ins-
tituciones penitenciarias pa-
ra evitar que celulares sigan
circulando dentro de las cár-
celes, pese al endurecimien-
to de las leyes y al aumento
de las fiscalizaciones.

CEDIDA

Colisión entre dos vehículos dejó persona
lesionada en la ruta C-46 en Vallenar

asadas las 07:00 horas

Pde este jueves se regis-tró un accidente de
tránsito en la ruta C-46, cami-

no que une Vallenar con
Huasco, a la altura del kilóme-

tro 10, en el sector La Florida,
comuna de Vallenar.

De acuerdo con la infor-
mación entregada por SENA-
PRED, la emergencia corres-
pondió a una colisión entre
dos vehículos menores, situa-

ción que movilizó a distintos
equipos de emergencia hasta
el lugar del accidente.

Tras el reporte inicial, per-

sonal de emergencia se diri-
gió al sector para desarrollar
el procedimiento correspon-
diente. En el lugar trabajó
personal del SAMU de Valle-
nar, quienes atendieron a una
persona lesionada producto
de la colisión.

Asimismo, voluntarios de

Bomberos y funcionarios de
Carabineros participaron en
las labores desarrolladas en la
ruta mientras se realizaba la
atención de la emergencia y
el procedimiento policial res-
pectivo.

Según los antecedentes
entregados, el accidente dejó
como resultado una persona
lesionada, sin que hasta el
momento se hayan informa-
do mayores detalles respecto

a su estado de salud.
Carabineros quedó a car-

go de las diligencias destina-
das a establecer las causas y
circunstancias en que se pro-
dujo el accidente de tránsito
en la ruta C-46.

Tras la emergencia, nue-
vamente surgieron comenta-
rios relacionados con la pre-
sencia de caballos sueltos en
la carretera Vallenar-Huasco.

En mensajes difundidos luego

EL ACCIDENTE CORTÓ EL TRÁNSITO POR MINUTOS.

del accidente, también se ma-
nifestó preocupación por las
condiciones de visibilidad

presentes durante las maña-
nas debido a la niebla en algu-
nos tramos del camino. 03
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